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A C T U A L I D A D

El MICOF y la UV crean 
la Cátedra Uso Racional 

del Medicamento
La Rectora Magnífica de la Universitat de València, María Vicenta 

Mestre, y el presidente del Muy Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Valencia, Jaime Giner, firman el Convenio de Colaboración

REDACCIÓN 
 
El presidente del Muy Ilustre 

Colegio Oficial de Farmacéuti-
cos de Valencia (MICOF), Jaime 
Giner, y la Rectora Magnífica 
de la Universitat de València 
(UV), María Vicenta Mestre, 
han firmado un Convenio de 
Colaboración para la creación 
de la “Cátedra Uso Racional 
del Medicamento”, por la que 
se prevén actividades formati-
vas, culturales, de investigación 

y de extensión universitaria 
orientadas hacia el conocimien-
to y difusión permanente del 
comportamiento del paciente 
respecto al Uso Racional del 
medicamento (URM). 

Entre las mencionadas acti-
vidades se incluyen un Premio 
de Investigación en el ámbito 
del URM, abierto a toda comu-
nidad académica y profesional; 
cursos de formación sobre di-
ferentes aspectos del Uso Ra-
cional del Medicamento 

(URM); jornadas, en las que 
con una finalidad divulgativa 
y formativa se pueda invitar a 
ponentes de primer nivel, tan-
to del ámbito empresarial 
como Universitario; e investi-
gaciones patrocinadas por la 
Cátedra. 

La Cátedra Uso Racional del 
Medicamento contará con una 
dotación económica de 30.000 
euros anuales aportados por el 
MICOF dirigida a la realiza-
ción de las actividades citadas. María Vicenta Mestre y Jaime Giner.

Un Enfermero Residente del De-
partamento de Salud de Dénia, 
premiado por el Colegio de Enfer-
mería de Alicante. El artículo 
científico del Enfermero Resi-
dente en el Departamento de Sa-
lud de Dénia, Fernando Moreni-
lla, ha sido distinguido como el 
mejor trabajo presentado en el 
Colegio de Enfermería de Ali-
cante. El trabajo, que aborda "la 
eficacia de la cura en ambiente hú-
medo, frente a la cura seca, en pa-
cientes operados de sinus pilonidal", 
forma parte de su Trabajo de Fin 
de Máster (TFM) y ya ha sido ga-
lardonado en el Congreso de la 
Asociación Nacional de Enfer-
mería Dermatológica e Investi-
gación de la Integridad Cutánea –ANEDIDIC-. La investigación se centra en 
la comparación de la eficacia entre la cura en ambiente húmedo y la cura seca 
en pacientes operados de sinus pilonidal, un tema de gran relevancia en el 
ámbito de la enfermería dermatológica. 

El Colegio de Enfermería de Alicante aborda el pasado, presente y fu-
turo de la prescripción enfermera en una jornada. Pasado, presente y 
futuro de la prescripción enfermera, prescripción enfermera en Espa-
ña y en la Comunidad Valenciana, implementación de la prescripción 
enfermera en Euskadi, Plataforma E-cuidados prescripción y guías 
para la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamen-
tos sujetos a prescripción médica por parte de las enfermeras/os fue-
ron los temas que se han puesto sobre la mesa en la Jornada de pres-
cripción enfermera organizada por el Colegio de Enfermería de Ali-
cante en colaboración con el CECOVA y el Consejo General de 
Enfermería (CGE). La situación de la prescripción enfermera en la Co-
munitat correspondió a Juan José Tirado Darder, presidente del CE-
COVA. “La indicación enfermera no es solo un camino en la dinámica de 
trabajo, sino una transformación en cómo entendemos y valoramos el papel 
de la Enfermería en el sistema sanitario”, dijo para introducir su inter-
vención. Una intervención en la que puso énfasis en destacar el trabajo 
de la Organización Colegial Autonómica de Enfermería para sortear 
los obstáculos que se han puesto históricamente al trabajo de las en-
fermeras y enfermeros en esta parcela.

El presidente del CE-
COVA detalla las rei-
vindicaciones de la 
Enfermería ante el 
director general del 
Sistema Sociosani-
tario de Bienestar 
Social. José Vicente 
Anaya, atendió al 
presidente del CE-
COVA, quien defendió que la Administración autonómica debe encuadrar a 
los/as enfermeros/as dentro del subgrupo profesional A, sin subgrupos, 
como establece en el Estatuto Básico del Empleado Público que requiere el tí-
tulo universitario de Grado –actualmente están incluidos en el A. Un recono-
cimiento de justicia que proporcionaría “mejores condiciones retributivas y el re-
conocimiento profesional que merecen nuestros profesionales”. Juan José Tirado 
destacó que, haberse establecido las diferentes especialidades en Enfermería, 
debe asignarse una dotación presupuestaria suficiente para la creación efec-
tiva de puestos de trabajo concretos de las citadas categorías, así como esta-
blecer una línea de conversión de las plazas de enfermero/a general en plazas 
de enfermero/a especialista, en las distintas especialidades. “Especialmente en 
Servicios Sociales, donde se deberían potenciar la contratación de especialistas en ge-
riatría en los centros públicos y concertados de personas mayores”.


